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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB , EN 
ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA EN 
ADELANTE "EL CENACE", REPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL ; ASÍ MISMO EL ING.ERASMO JONATHAN 
ROSAS RUIZ, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL Y ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE; EL ING. JORGE ALBERTO SOSA ORTIZ, 
JEFE DE UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMATICA COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DEL ÁREA 
TÉCNICA Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA PARSECCOM SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. CARLOS EFRAÍN DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

Mediante oficio N° CENACE/DTIC-SITIC/045/2022 de fecha 08 de abril de 2022, el Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz, Subgerente 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Central y Encargado de la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, solicitó a la Subdirección de Administración la contratación de 
"LOS SERVICIOS" relativo a la entrega de "Certificados Digitales para Servicios WEB", mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica, remitiendo él soporte documental que se encuentra referenciado, para efectos de la contratación..

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE", 
deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Se público la convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional No. LA-018TOM999-E-27-2022, para la prestación de 
"LOS SERVICIOS" relativos a la impartición de "Certificados Digitales para Servicios WEB" con fecha 6 de mayo de 2022.

Se notifico al Licitante Parseccom S.A de C.V., que fue adjudicado, mediante Acta de Fallo de fecha 30 de mayo de 2022.

DECLARACIONES

1. “EL CENACE” declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales: y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto 
por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red 
Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional 
de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo 
cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, 
calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , en su carácter de JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS , y Apoderado Legal con R.F.C MEPR680824U55 cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
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contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, asimismo mediante Escritura 
Pública número 220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, 
Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, instrumento legal que fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, mismas que no han sido revocados ni modificados en forma alguna a la fecha de firma de 
este Instrumento legal, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio .

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el Ing. 
JORGE ALBERTO SOSA ORTIZ , en su carácter de JEFE DE UNIDAD de Seguridad Informática, con R.F.C. SOOJ710415F37 , 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en adelante "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, 
encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.8, fracción X de las POBALINES, cuya ultima modificación fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el día 09 de mayo de 2022, suscribe el presente instrumento el Ing. ERA8MO JONATHAN 
ROSAS RUIZ , en su carácter de SUBGERENTE de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia de Control 
Regional Central y Encargado de la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la G, 
R.F.C RORE780620IZ8 en su calidad de Titular de Área Requirente, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio

1.5. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo; 26 BIS, Fracción II; 27 y 28 
fracción I, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante la "LAASSP"; 39 y 85 
de su "RLAASSP", La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA , 
ELECTRÓNICO número LA-018TOM999-E27-2022, de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en el 
ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la "LAASSP". y los correlativos de su "RLAASSP".

1.6. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria, SOLPED con folio de autorización 
60003874 con fecha 7 de diciembre de 2021, emitida por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 25 de la “LAASSP”, correspondiente a la partida 31701 "Servicios de conducción de 
señales analógicas y digitales" del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Ciudad de 
México, Alcaldía Alvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Se formaliza este 
Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y 
accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas
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2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante, constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
con una duración de 99 años, con domicilio en el municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León lo cual acredita 
con la escritura pública del acta constitutiva número 16,855 de fecha 14 de enero de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado 
José Luis Treviño Manrique, Titular de la Notaría Pública No. 97, en el Municipio de Monterrey Estado de Nuevo León, 
instrumento que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León bajo el folio 
mercantil electrónico No. 124685-1 del 27 de enero de 2011. La sociedad denominada PARSECCOM SA DE CV , cuyo objeto 
social es, entre otros, 1) Instalación de redes de comunicación, así como la importación y exportación de partes, refacciones y 
cables. 2) Compra venta, servicio e instalación de equipo de comunicaciones, compra venta, servicio e instalación de equipo 
eléctrico y electrónico 3) Adquirir y disponer de toda clase de derechos relativos a propiedad industrial o intelectual, incluyendo 
marcas, nombres comerciales, certificados de invención, derechos de autor, patentes, opciones y preferencias y otorgar licencias 
respecto de tales derechos, así como ser titular de concesiones para realizar todo tipo de actividades, y SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

2.2. El C. Carlos Efraín Domínguez Martínez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con poderes amplios y 
suficientes para suscribir el Contrato que nos ocupa y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que acredita con la 
escritura pública indicada en el numeral 2.1 del presente instrumento, el cual se identifica con pasaporte expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores con No. , el cual se encuentra vigente hasta 2028.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.Mediante 
escrito de fecha 9 de mayo de 2022, manifiesta que es una empresa Micro, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en términos 
del artículo 34 del "RLAASSP"

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en 
concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del "RLAASSP"; así como que "EL PROVEEDOR" 
no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 
de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PAR110114IZ6

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

2.8. "EL PROVEEDOR" indica el siguiente número telefónico 81-83-66-53-29 y su correo electrónico es 
carlos@.parseccom.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado 

Eliminado: Clave de elector. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa a datos
personales de una persona identificada o identificable.

parseccom.com
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con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el 
confirmar la recepción de los mismos, además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle 
ITURBIDE 1017, COLONIA HACIENDA LOS MORALES, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, C.P. 66495

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el servicio relativos a la entrega de CERTIFICADOS 
DIGITALES PARA SERVICIOS WEB bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO, que son 
parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, 
descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el 
punto 1.5 de las declaraciones de este instrumentos jurídico.
■SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

MONTO.- “EL CENACE” a través de la Subdirección de Finanzas pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por 
concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” entre una cantidad mínima de $161,600.00 (Ciento Sesenta y Un Mil Seiscientos 
Pesos 00/100 M.N), en moneda nacional antes de I.V.A, y hasta una cantidad máxima de $267,300.00 (Doscientos Sesenta y Siete 
Mil Trescientos Pesos 00/100 M.N.), dependiendo de "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados.

El presente contrato se pagará con la partida presupuestal 31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales".

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control 
interno

Clave CUCoP Descripción
Unidad de

medida

1

SERVICIOS
DE ACCESO
DE
INTERNET,
REDES Y

CERTIFICADOS
DE DOMINIO
PRINCIPAL/ S-SERVICIO

PROCESAMIEISWDOMINIO
DE ÚNICO
INFORMACION

Precio
unitario

$14,500.00

Cantidad 
mínima

Cantidad 
máxima

Precio total 
mínimo

Precio total 
máximo

10 15 $145,000.00 $217,500.00
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1

SERVICIOS
DE ACCESO
DE CERTIFICADC(S)
INTERNET, DE
REDES Y DOMINIO(S) / S - SERVICIO
PROCESAMIEISWDOMINIO
DE (S) VARIOS
INFORMACION

$16,600.00 1 3 $16,600.00 $49,800.00

IMPORTE
DEL
CONTRATO

$161,600.00 $267,300.00

La suma de los precios unitarios es por un importe máximo de $267,300.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de I.V.A, el monto total mínimo del presente instrumento es por la cantidad de 
$161,600.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de I.V.A y el monto total 
máximo del mismo es por la cantidad de $267,300.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
en moneda nacional antes de I.V. A.

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio para la entrega 
de CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El tramite de pago se realizará ante la Subdirección de Finanzas, de acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos por esta. 
El pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará por certificado entregado, de conformidad con los precios unitarios 
indicados en la clausula que antecede, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica, el cual deberá cumplir con 
los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 de su RLAASSP. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día siguiente que el área designada para recibir la factura informen al prestador de 
"LOS SERVICIOS" que la solicitud de pago y su documentación soporte esté completa y cumple con los requisitos fiscales y 
administrativos vigentes, de acuerdo al proceso establecido por la Subdirección de Finanzas. El pago se efectuará, preferentemente, 
mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del beneficiario, a través del Sil, por lo que “EL PROVEEDOR” deberán 
presentar el documento expedido por institución bancaria donde conste su información bancaria actualizada, de conformidad con lo 
establecido en la presente clausula.

El pago de “EL SERVICIO” contratado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de las penas convencionales, mas los impuestos correspondientes a los que, en su caso, haya sido acreedor.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, la 
Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".
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En el caso de que "EL PROVEEDOR" determíne solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de cadenas 
productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.

“EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan sus derechos de cobro a favor de un 
intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 
10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al citado Programa.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará 
a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales y/o deducciones más los impuestos correspondientes, asimismo, 
será la responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de “EL CENACE” el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
"LOS SERVICIOS", no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el Sistema Institucional, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE  , del BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX a nombre de "Parseccom" S.A de C.V., en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

Registro Federal de Contribuyentes;

Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de "LOS SERVICIOS", recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, más los Impuestos correspondientes, “EL PROVEEDOR” se obliga en este 
caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito) por Internet.

EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

Eliminado: Cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y numerales Trigésimo octavo, fracción III y numeral Cuadragésimo segundo, fracción I de
los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información , así como para la elaboración de versiones
públicas . En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de una persona física o moral.
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La Subdirección de Finanzas del CENACE, será responsable de aplicar las Penas Convencionales y/o Deducciones.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 30/05/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA 
SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la prestación de "LOS SERVICIOS". En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", 
no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".
Cualquier modificación al Contrato deberá formalizarse por escrito por “LAS PARTES”, el instrumento legal respectivo será suscrito 
por la persona servidora pública que lo haya hecho en el Contrato o por quien lo/a sustituya o esté facultado/a para ello.
En caso de que no proceda la modificación del plazo por ser causa imputable a “EL PROVEEDOR” el atraso, éste se hará acreedor 
a la aplicación de penas convencionales. De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de “LAASSP”, “EL CENACE” se 
abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente, o a contrario 
sensu, lo dejare en estado de indefensión.

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS (NO APLICA)

La presente Cláusula no debe considerarse como incluidas en este Contrato.
"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 del 
"RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera 
electrónica.

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR", 
autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato, 
para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o 
terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación 
o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 
restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , conforme a los artículos 48 primer párrafo Fracción II, y 49 fracción primer 
párrafo II, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del articulo 48 de la “LAASSP”, 85, tercer párrafo fracción 
III y 103 del "RLAASSP"; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, también en base a las y el numeral 5.1.17 de las 
POBALINES y a lo establecido en el “ANEXO TÉCNICO”, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL PROVEEDOR", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se realizará de manera electrónica.

La fianza deberá de presentarse en forma física en las instalaciones del Corporativo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 2157, Piso 3, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, o de forma electrónica al correo 
juan.lopez05@cenace.gob.mx y/o eric.delrazo@cenace.gob.mx en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexo técnico, así como 
la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas;
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 
correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que 
se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 
cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto proporcional al momento de las obligaciones incumplidas de conformidad 
con el criterio AD-02/2011, emitido por la Secretaría de la Función Pública;
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato.

mailto:juan.lopez05%40cenace.gob.mx
mailto:eric.delrazo%40cenace.gob.mx
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2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 
el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida.";
3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL 
CENACE"; y
4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CENACE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL 
CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del "RLAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del "RLAASSP".

Considerando que en la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se 
exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del "RLAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 10 (diez) por ciento del 
monto total del contrato, de los servicios no prestado oportunamente en la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del "RLAASSP".
Sin perjuicio de lo mencionado en la presente clausula, se deberá de tomar en cuanto lo estipulado en las disposiciones de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantías en las contrataciones públicas 
realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de abril de 2022.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y 
"ANEXO TÉCNICO" ,
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se
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genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (NO APLICA)
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su anexo técnico, así 
como la propuesta técnica y económica y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del "RLAASSP".
7. No generar cargos adicionales a “EL CENACE” por concepto de viáticos, traslado, o gastos similares de su personal a las 
instalaciones de “EL CENACE”.

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de "LOS SERVICIOS".
3. Extender a "EL PROVEEDOR", la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa del Titular del Área Requirente, para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de "LOS SERVICIOS" será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el 
"ANEXO TÉCNICO", para la contratación de "Certificados digitales para Servicios Web", en las fechas establecidas en el mismo.

La prestación de "LOS SERVICIOS", conforme al "ANEXO TÉCNICO" en donde se encuentran dichos plazos, domicilio, condiciones 
y entregables y en las fechas establecidas en el mismo; "LOS SERVICIOS" será recibidos previa revisión por parte del personal del 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El presente párrafo no debe considerarse como incluido en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios, durante la 
recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o discrepancias en 
la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un -(colocar plazo para 
reposición de bienes)_, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE". (NO APLICA)

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse, solamente habrá prorrogas por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

"EL PROVEEDOR", en su caso, deberá señalar las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la prestación de "LOS SERVICIOS" correspondientes, cuando sean del conocimiento del "EL CENACE".

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA)

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE (NO APLICA)
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"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte, en caso de requerirse, o trasladarse para la prestación de "LOS SERVICIOS", 
objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo técnico para la impartición de los 
"Certificados digitales para servicios WEB", donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. (NO APLICA)

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a 
la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" 
se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y 
equipos adecuados para proporcionar "LOS SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea 
proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL 
CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO 
TÉCNICO", así como la Propuesta Técnica y Económica y la Convocatoria asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligado a recibir "LOS SERVICIOS" cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones 
del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento jurídico y su ANEXO TÉCNICO, así como la Propuesta Técnica y Económica y la Convocatoria a ésta, y/o en la 
legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de "LOS 
SERVICIOS", que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "EL CENACE" no lo hubiere contratado o lo hubiere efectuado a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad
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previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a éste de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera la Subdirección de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se 
haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o 
documentación correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula 
referente a las “Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, 
infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección de la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato específico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL PROVEEDOR".
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y el "RLAASSP", así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 
hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 
caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ¡lícitos, debiendo iniciar las acciones 
legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que debido a "LOS 
SERVICIOS" prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Ing. JORGE ALBERTO 
SOSA ORTIZ , en su carácter de JEFE DE UNIDAD de Seguridad Informática con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del 
mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir 
las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS SERVICIOS" o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato y autorizará el pago de estos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su correspondiente 
anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de "LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión del Administrador del Contrato; la inspección de "LOS 
SERVICIOS" consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Contrato y en su caso 
en el "ANEXO TÉCNICO", así como la propuesta técnica y Económica y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de "LOS SERVICIOS", se tendrán por no aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través de la Administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar "LOS 
SERVICIOS" si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
CENACE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que hayan incurrido respecto a los conceptos que integran "EL CONTRATO". Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 Bis de la LAASSP, la suma de las deducciones no excederá del 10.0% sobre el monto de "LOS 
SERVICIOS" proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica
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que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago, mas los 
impuestos correspondientes.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realice el pago de esta.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada mas los impuestos correspondientes. La notificación y calculo 
de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE". Cuando el monto total de 
aplicación de deducciones alcance el 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de 
rescisión. Para efectos del presente contrato las deducciones se calcularán de la Siguiente Forma: Concepto Incumplimiento parcial 
o deficiente:

Porcentaje (%) o Importe

0.5%

Forma

D= 0.5 % x VF

Donde:

D= Deducción

VF= Valor de la Factura

Concepto

Entrega de Documentación sin calidad o incumplimiento parcial y deficiente. Entrega de Certificado incorrecto/o que requiera una 
actualización.

La suma de dichas deductivas no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del CONTRATO; en caso de que la suma de 
deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos 
del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en su caso se haya 
hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

Responsable de aplicar las deducciones es la Subdirección de Finanzas del CENACE.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto de la Administrador del contrato podrá 
aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de 
“LOS SERVICIOS” no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de "LOS SERVICIOS", mas los impuestos 
correspondientes. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del "RLAASSP", así 
como el numeral "5.3.7. de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión de este, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL 
CENACE".

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de las penas convencionales, corresponde al administrador del contrato en "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración 
del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 
109 al 115 del "RLAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 BIS 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 
al 100 y 102 del "RLAASSP", aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus
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trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con la prestación de "LOS SERVICIOS", materia de 
este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni 
con los elementos que éste utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las 
personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los 
servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a
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los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no presta "LOS SERVICIOS" en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su anexo técnico, así como 
la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE", los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión la prestación de los servicios 
del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento de este;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato alcanzan el 10% (diez 
por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no presta "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante la prestación 
de "LOS SERVICIOS", por causas distintas a la naturaleza del objeto de este;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL 
CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y del "RLAASSP.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran "LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
"LOS SERVICIOS", aplicando, en su caso, las penas convencionales y/o deducciones correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 
"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de "LOS SERVICIOS" originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL 
CENACE", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL 
PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y 
relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria, la propuesta técnica y económica de "EL 
PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 81 fracción IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 
del "RLAASSP" y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.
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La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", y a el "RLAASSP"; 
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES!.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES
JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

MEPR680824U55

JORGE ALBERTO SOSA ORTIZ JEFE DE UNIDAD SOOJ710415F37

ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ SUBGERENTE RORE780620IZ8

NOMBRE

POR:

EL PROVEEDOR'



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-A-18-TQM-00011115
CENACE

PARSECCOM SA DE CV PAR110114IZ6



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-A-18-TQM-00011115
CENACE
OJÍ1HO IX.
CCWHtOt EN IHE¡KM

Cadena original:

Cfab549827d6920fbb0c26e0a926d9982255d0476de06f020131208687098ff6daa97c8304581c09625507d0784f03e0ef82fcd3035012f0af75fa34

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000413616791
RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 23/06/2022 19:32

Certificado:

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM2MTY3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcnilObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMUOFUOTcwNzAxTk4zMVOwWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy  
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMjIyMDAOMjEOWhcNMjMwMjIyMDA0MjU0WjCB3jEmMCQGAlUEAxMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBCkTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJF  
REVTMSYwJAYDVQQKExlSQUZBRUwgQURPTEZPIElFUkNBRE8gUEFSRURFUzELMAkGAlUEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9wOBCQEWE3JhZmFtZXJjYUB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUlFUFI2ODA4MjRVNTUxGzAZ 
BgNVBAUTEklFUFI2ODA4MjRIREZSUkYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM5DrmQP0LZ9OK+DVb36VRfadoiGB5GfwQluDRC7X5izpCGSQkGfA50a+HvVI37FARaHmfaGxxQ+GKoQdLkh  
/pX6eq+KldDV8f/6uUJToU06x8Xi0sRlSVYcK5jlf94kzG92Y05i6EvREVcaYtYksXlBDKksoqzyFNJguoxUHu4rnMNX+Q/0YzSh22BgmVOrnCpNPMxZ5WNbUJ7BlEsjbH4PBZMil2QqwOY/Nn64m8DkxFm4iSO4
e9VOtv6KFVtwGjOzXZ/XGlcQsqReGvp/q2xbB10K34aRX3DYVzsM9GGtheAQSRevH6NL/OZo6TwCptrh41wfQISXSObPPPj7FD0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4
QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAlZPhU9RloCM2RikimN3ABbemfTD/qVI4I/w2g2Yd8prRPOfuw2G4R3JAR8/sG/leODmbLm4uKlZngh+0
aCuiFzWWpsdWQ7xRfxfOOnVld4t01FEJVFeC6blUNkquyF6oCt2eszlzOsEil2YUlnSwnrRrpfg6YpkS7Bi6TpNUB5X6iZUW7oAaCXm3bTGOESU8kW7DDAXKxq2cxOZemWghLa2wTlUzGrDtYs/KgOsdgrtj2HDa
ps4eTm++H4C3UIgNm81r8seyNBqY+yiOQH6FAd5us/p3A9+2EJwg+Opby4iq7IE7mNjSFQovudxFDoBadau700Rqz9DLJWm9reVfVr4oBjTq+jIkAGjcx4UI0exAl+odK/XichlAlE3X5s+dEEDzlBj 4S90srS4M
/woOp4bxtbb38A6WpQ24cgI4mCTO+wb2VP/MPgOuJxBFMSA5DeBwjpSHICLtVACKE/y3C53+Qhm7LSQT/GLXu9RHYgoNUP2gELVENYQgwhpR7abK2x4C4HVbQwx642bsangUkna3EhG5rjyrLyOrbT7V04pBYOZ
4vxOWgl2Ewg+b7ytz7Uln+y26guOU/2uOclFTLqA/CngHOnTu4UzYOpT39iRucMoK/CgQEuAKEIE6zgHUrWXC2Ei2j!WBNDQ6xJHAU4F80rlvAu8SkV3JN0Umnk=

Firma:

flrUlk55urRHJJb6MlMQUrPKMmrjPtHPy9kbwFdFJaWZhyQyPfvfJFrWkAPUJhaOCAEb9NqZuL4aümlcY5TxlW9B2KbUTaic+7sL2xriCgcLAUnppB4D9VY5VfkOJUbu59hcuyhmuBjZjpKDdxyaSaU0ofvPe+J2 
IFhVcmvHb4ufFY2vMoMJ4d/QpHlTFm8EHwjMZLtq9/og535t78CifoU504fdVmVCxrlB31/0Oq7wDMtKp9QCxYNyHlMnO7UT9qtAFWbfIlümw6WWPMelK8wPU3IwgbiPt0/llqkPfuUblCDfPVJsYdGDUMtWB7/2
Tzg2uGdqGolETFgQlIQwEA==

Firmante: JORGE ALBERTO SOSA ORTIZ Número de Serie: 00001000000512071090
RFC: SOOJ710415F37 Fecha de Firma: 24/06/2022 07:23

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMTIwNzEwOTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN  
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMjüxNzU2MTFaFw0yNjAzMjUxNzU2NTFaMIHMMSEw 
HwYDVQQDExhKTlJHRSBBTEJFUIRPIFNPUOEgTlJUSVoxITAfBgNVBCkTGEpPUkdFIEFMQkVSVE8gU09TQSBPUlRJWjEhMB8GAlUEChMYSk9SR0UgQUxCRVJUTyBTTlNBIE9SVElaMQswCQYDVQQGEwJNWDEfMB0G  
CSqGSIb3DQEJARYQanNvc2FvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNU09PSjcxMDQxNUYzNzEbMBkGAlUEBRMSU09PSjcxMDQxNUhDTFNSUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArprrg351
gBflyUP5K8deq7f9OJ4hYyAWDqcdtj 4OWdfw6wPxBwrUS8hxMJlqvHx4Hpns6RJ/PJPGuj+MeFqJLS+5pS3ilxkgX3cQ4VWM0XC3DLJchTEcUCLbWncZ129Dlvgllp6DlcWWwW7em+3obRgjSeYnUX/waD8yNm60 
cjOwoGMjiMlsXfbIJCHPaaPqloCEh31pna0gvXg5i7uH/fPMycvdek8gHXtk80DrV6FxEmFJjKPyjCpuw6LCyVdKSEOgkBFcTmGOQwn/CPQ/wivIch98+5Q9SPUMj7dJWOpiQ+FW9J9V5RMJ2/oqi4AwGKiE3i9L  
47iKFquXTr+12QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAjm9oz  
G34CVwg8A5XjLEVFNIDlEwlblp+wEYMe01PjHF9QzHrSDvWDaZG/zU8pMSwgJLUTl+JBkhjXllUeGlNt4d32fEmcJ6WPal398OexLsrCFSPCmN5c/purrS/CKUGxwi/T7VLhJ5YBNBqGA+9ErrgOcalCLYKtlhWO 
xSB+sgyH+7smaIljl2wu04ufhGPbAi0JTDXbAkAlyUsKmk/VL46+D2xmunkBmkgdSRkREejlQ///PRudj 5XMiHWrgwwxeVWlgol0mE3BAQ9bf+YY6qSEmCbFUpxkfhA8LRAcgnKrrvx890xPx5D63hvxEpaoHpLl 
JVHk5rBIzBSyNo9kIcyYSmzUxo8zyeFg6KtGvkdb/UElM/jXSr5WkObrmjr06jhr8XIA4Jxl/p3Ds6fAI7N473Fz9dt4YhC5Ved2Pjj196MEXUvEDJeOVRHXsggKJFML/udl/HW+eNcdDpmDfJJCLusaxPcyqoUO 
BfobPc8Lxb3LKaij 9NGKcc9BC9htV432MAjOR4WIkpVWXOalITNFvd4jdmjlzF88y/2h4fDSNu9QwQ61nAg3JiMfMaZbNOsbWMyuxDsQRbyeaIkru4C63NruAus5hudlCaf0t3S/eYf+IikV71qdNIp5YrjffSVg 
HTU900JWhUPrnDfr4k3PLX8Kfc2PuygSIgvlqQ==

Firma:

JQtDmtsJlzRiHAdfEYIH4to54EXcW4AdQnr6ZlcyMlv8JD3bGA/rBFsAVtUKOovElHVMqtkftaG/VkRfVJq943BChTrFmsOu/3XY4zGhyS2s3/Z+LDzL/VUPDJBIhliy8/VzyjueCmztAUcl3t0ov+kWY62RFXIO
2JqUFuan8mxmtfhlB7jSxx2hhYUv8ErQwBFH/uMZShzclQ8dNOKF127bNLoWWyrzoZNlgtugqp8ev5108PhSemfnofNi83+I4SUAYSf2OUIu5yCr20csx4UOsXgKgc3c8mAXlOgrMQ3eqbYwMmNnd0mYKNC3Jz68 
4X+UJUvsy+w7CX5H/O/WZw==

Firmante: ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ Número de Serie: 00001000000506745683
RFC: RORE780620IZ8 Fecha de Firma: 24/06/2022 10:51

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDY3NDU2ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
R1VFU1JFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTIxNjAwMzJaFwOyNTAzMTIxNjAxMTJaMIHeMSMw 
IQYDVQQDExpFUkFTTU8gSk9OQVRIQU4gUk9TQVMgUlVJWjEjMCEGAlUEKRMaRVJBU01PIEpPTkFUSEFOIFJPU0FTIFJVSVoxIzAhBgNVBAoTGkVSQVNNTyBKT05BVEhBTiBSTlNBUyBSVUlaMQswCQYDVQQGEwJN
WDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcam9uaGFOYW4ucm9zYXNAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGAlUELRMNUk9SRTc4MDYyMElaODEbMBkGAlUEBRMSUk9SRTc4MDYyMEhERlNaUjAlMIIBIjANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOC 
AQ8AMIIBCgKCAQEAkDATOFlAZRBhjSucl46bJORIeqZYgrxDDTkJQpN3pmnqnAEACvHJoY9p8pncfEnX5Yciq6SvS9WvQcWfGV5ufaVwuBTp+PaOMwmMkoK8pPb7FyNRS7PieEcKq3mgFJ5nnasor+UMFut4oGJ
u36pNOa/jlNRGvjKHnILBtEIc3mumYuWgUKz6ET6b6tKzH4jKGiXmoOOc/oxl5APUyXkHc+5nI2yelfCE9QRzp+zpYk37/JOuZwF13eOaHAKKDuo+/sto6GHxKzGdycmZW10NFP88e076CavzX9uSJp4Zdr9jxOq
SHouDK/bSp5IwKeLZmDljGSPMNWJuqpIhUM+TQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG  
SIb3DQEBCwUAA4ICAQA/VH+FhqRUJOB6NMMBlhyF/fksUzdQ5hsLs38HFODTaqGgDOKuSP7IyFzBYDBqtEa4Yg5bNmAXNfPWKK93ngOKAZHIvsmGSCFs2cd41MwXZOrRlqGSX/CPzr7UqBMmR6RvrwD8ZFK4cWRt
SLmtSRUsxffOaneHxU+F4ApsKa7s2DpXx5OCQ3GbSjVbllocObraPqm41vFcw4rosQCaP2Nn9SRiGRopxwSS6PlbbLNlZWBRQ7miSsDnmIghfWD96Rfwdg7kAsfZvp9uu8Mw8GN134Floebdc8u3FrlIYlR6cEUZ  
zqlVhCDzUJY/vuxhllD3ygPYJswxTqyl6TpXzrOLp8nd8c9/rERfJjltq4QPpn8OZQVbdgUUVPxUjgyzblSBFA62Ob4Zuld9SC6aNeBpA0Xyd6AHDlOIcVAlxHEiKFEHzGvWSKrVaFLld4/27WnTfKuIf++m+Ftl
wa+BM/dfTHforc3UPGqHJ2z9vgIjUvnqnmYldpXnlEo4HjoXLewcjmJu0q+DIWalQoAHCJAo+3kltDGBBkCZEPziJkBfvSdbw47TFhvqFxwqh0iQQ9OXRlFAxvhYdZ96hd2JrYhhae2MuByfxW9UPESZWdlD9cmJ  
01GuMSUZhBVwRNqatZtFtq41XgFxAPymDPy39DlvCHAzv79pVrMAtZyrRSSNcg==

Firma:



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-A-18-TQM-00011115
CENACE
OJÍ1HO IX.
ccwntot en inrb»:ia

cFUKE+RhpOJwyNE3JQxqj/J28MkYwgkrArFm2GD5FD2kh+WI4yXxbtxWPIBx8EFH3HP/5hOGZyhOb+dDOP5ctePBlVWPf8fjKnYXmcIfZkMMHEnlaDnEDT9+HfTvWIOMlk7zClKU4cCJKJ6fbvsl4Spho+CEcjte 
mOOTUQJIk7CjnzFwDJxOIKbXDv/BJq8x9ZFe5zuAbRZtTCu4uYvADP4JKADz/nS4hZvLEujMek6L/GTjQbLHoMpwQ18bH+z+bSniTB31azj/30b252uXg222geV2tXCJhtEDoCGfWvK2gATnv9cOzDMw5IELEae9
Ibo3X0xblEzOIhZ0btGBlg==

Firmante: PARSECCOM SA DE CV Número de Serie: 00001000000507351366 
RFC: PAR110114IZ6 Fecha de Firma: 24/06/2022 14:22

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDczNTEzNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAlMTExODMyNTlaFw0yNTAlMTExODMzMzlaMIHSMRsw 
GQYDVQQDExJQQVJTRUNDT00gU0EgREUgQlYxGzAZBgNVBCkTElBBUlNFQ0NPTSBTQSBERSBDVjEbMBkGAlUEChMSUEFSU0VDQ09NIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWbmVzdHJl 
bGxhckBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGAlUELRMcUEFSMTEwMTE0SVo2IC8gRUVSTjcyMDMyMVRUNjEeMBwGAlUEBRMVIC8gRUVSTjcyMDMyMUlUUlNEUjAwMIIBIjANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA 
gtdaKlPh23VobCGTw6SXjoGNJ6kSO6hly60xhF56NNpz+33YtszP/6PNU7zf5hg6GY2JP9AgqEMYsoWg+iIkYC7rwXvvroMtjdUIVZeVdjMbH6NOx8BOuRPdfFzji/RhLwUVNOpjTOCeYoKqbYl+pQXF+TL/b6We 
qMQLnhLy4iZdf9w6QEh28Wg/9fq9skjC71dSMvFnMyAagVZ31XQ67oMC2ocLxpfMRuSlM8+uKmlWNWZroiP+et5UCYOqYpkrSLrDUB0wJLhLC4HFusGKWP2wvT8CW09jEFKsEORZbP5+7mlcaVqxtcF7flhuTE2X  
quwWdfFyfwqCpXvOil3uiQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC 
AQC/vFgjMBRWpyJh5mCRR8ivdKVzONAbg2cI/I+rUCDDACo6YxQc4YPRuOyuUvhAmCB6PelvlXfwqfyOZluBt7e3+OvlTD9IoaWHvDw3XF8r/DKV3hfUcOxcj933AYdzLBq4z5PjYLxyBboaRHrMXTRXJHP8i2te 
ivSqT94HhW3hKvXM5RBHYvYpwdU/MSU0yi+S0wFcDP+5UI2UAImpnhmI10IRKbdjCOBYMMlkB7CYTdiRd5fDRVYF7qGnwFOZNCduoyX+IzGyxozuMt5iJ7wDbFohhmXSvLSfpLZhJopUvzKJ10füi6odqg7sam21  
ainOWIn8f/N314D5yS2JuKe/JnVOOCOnXbyrJOLf+BbcqRYAimPjkKm3h7+LRWyjqDpr0uSxRD4yKzj80E2cGbdxBxdZllmlK7+qM7LUN7dhSa/OyhdSYID49iJVKdBeKEOBd6AKDoJWxRdLTObS/cKOAlVg3dqB 
q7ikSUDgMMPKxysgzebnunr88JvP2/U70psauEp8UbCep4USqI5w2R31pYPuqhAXf0Vd4Bwllaj/TamtxPnmyDNRm/dPsbaljjIoMZC+Y5/PQN7jtqvCn7aCglJ0J8Yz/kClJcUZOjp24dlW2L26IoaNDi6LLuapd 
/6JxQkYsrx7 fgD51fQkRfZq2eq4 SBMWVZwqtmO194 Z2CRA==

Firma:

MZ6KvDRv078oBz2fSotbEncZqB9jV+R85G6Gb8i6wXlSeNknvhNbaupksMDKClgbNQpBOMHPu0MJzZvABYpAlhpD71nNyPZGRzaV9Y0jGflUoB/OatxSTZp/NVFR6DIsUZQXLMKjgf9ULfaSzlUNHMIXehglIEhh
234m71GV8JW/8QRSKZzSZw6s+8MlsdXxwSKrZ7w7M01h+cl97wTgQXYm29Taz+WDZ/mWvnOL7SEkAo8ueTr6I6sP+7MhH8oHCFX8SKekYlv5ntwmVoIcLqrtruSioe6nNdYGHlhKepGWVcdz7jvj6fwpu6n5gTfw  
8 f f 5mgh1LJchIJ6yTOPhXA==
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Objeto de la Contratación

El Centro Nacional de Control de Energía, en adelante "EL CENACE", requiere contratar el servicio de "Certificados 
digitales para servicios WEB", en lo sucesivo "EL SERVICIO".

"EL SERVICIO" brindará a "EL CENACE" las capacidades técnicas para poder tener la continuidad en los servicios que 
actualmente se tienen publicados en internet y los nuevos desarrollos, a fin de minimizar los riesgos y/o amenazas que 
lograran materializarse y teniendo un impacto negativo en los servicios publicados de "EL CENACE", coadyuvando al 
establecimiento de un canal seguro de comunicación mediante el uso de cifrado criptográfico, para la seguridad 
informática de estos y los procesos sustanciales para la operación de "EL CENACE".

Partida Descripción técnica del objeto
Única Certificados digitales para servicios WEB

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega

Plazo
"EL LICITANTE" se obliga a proporcionar "EL SERVICIO" objeto del presente "ANEXO
TÉCNICO" a partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Lugar
Los "Certificados digitales para servicios WEB" objeto de "EL SERVICIO" se entregarán bajo la modalidad 
de certificado solicitado en el presente "ANEXO TÉCNICO", "EL SERVICIO" será entregado a la 
Jefatura de Unidad de Seguridad Informática de "EL CENACE".

1. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS
Para efectos del presente "ANEXO TÉCNICO", se entenderá por:

l.l.ACRÓNIMOS

Condiciones

CENACE Centro Nacional de Control de Energía.
ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

El servidor público responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, a través del control y seguimiento de 
este.

U-xx Reporte por única vez al término del contrato.
M-xx Reporte por demanda o certificado solicitado.
TLS Transport Layer Security
SSL Secure Sockets Layer

2. REQUERIMIENTOS FUNCIONALES

2.1. PARTIDA UNICA

2.1.1. Certificados digitales para servicios WEB.

"EL LICITANTE", deberá realizar el suministro de los Certificados conforme 
a la siguiente Tabla.

Tabla 1
Descripción Mínimo Máximo

Certificados de dominio 
principal / subdominio único 10 15

mailto:info%40parseccom.com


ParsecCom, S.A. de C.V.

Iturbide 1017, Hacienda los Morales Sector 3, San Nicolás de los Garza N.L, C.P. 66495. México. 
Teléfonos 81.34060571, RFC: PAR110114IZ6 info@parseccom.com

Monterrey, NL 9 Mayo 2022
Procedimiento No. LA-018TOM999-E27-2022

Certificado(s) de dominio(s) / 
subdominio (s) varios

(2.1.1.2)
1 3

2.1.1.1. "EL LICITANTE" deberá considerar el certificado digital TLS/SSL de 
validación extendida (EV) para dominio principal/subdominio único con 
los que cuenta "EL CENACE", con las siguientes características mínimas:

Certificado
• Certificado SHA 256 RSA
• Con Cifrado de Curva Elíptica (ECC)
• Debe de incluir dominio principal / subdominio único.
• Llave pública RSA (2048 Bits)
• Ofrecerán la privacidad de la información que fluye entre el servidor 

Web y el navegador del usuario.
• El Certificado ofrecerá autenticación con validación extendida y 

privacidad contra los sitios Web fraudulentos y de phishing.
• Avalado por una Autoridad certificadora de confianza reconocida.
• Debe de ser compatible con versiones anteriores a las últimas 

versiones de navegadores.
• Debe de ser compatible con dispositivos móviles Android e ¡OS.
• Con vigencia de 3 años por certificado de dominio único.
• Validación por dominio y/o empresa.
• Validación extendida.
• Acceso al portal de la entidad certificadora durante la vigencia de los 

certificados, para la validación del tiempo de emisión de los 
certificados.

2.1.1.2. "EL LICITANTE" deberá considerar el certificado digital TLS/SSL de 
validación extendida (EV) para los dominios con los que cuenta "EL 
CENACE", con las siguientes características mínimas:

Certificado
• Certificado SHA 256 RSA
• Con Cifrado de Curva Elíptica (ECC)
• Debe de incluir al menos 20 dominio(s)/subdominio(s) varios .
• Llave pública RSA (2048 Bits)
• Ofrecerán la privacidad de la información que fluye entre el servidor 

Web y el navegador del usuario.
• El Certificado ofrecerá autenticación con validación extendida y 

privacidad contra los sitios Web fraudulentos y de phishing.
• Avalado por una Autoridad certificadora de confianza reconocida.
• Debe de ser compatible con versiones anteriores a las últimas
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versiones de navegadores.
• Debe de ser compatible con dispositivos móviles Android e ¡OS.
• Con vigencia de 3 años por certificado de dominio único.
• Validación por dominio y/o empresa.
• Validación extendida.
• Acceso al portal de la entidad certificadora durante la vigencia de los 

certificados, para la validación del tiempo de emisión de los 
certificados.

2.1.2. Condiciones:
"EL LICITANTE" deberá entregar el archivo correspondiente del certificado digital al Administrador del 
Contrato.
2.2. Documentación.

2.2.1. Entregables.
Es importante señalar, que todos los entregables (por única vez y periódico), deberán estar en hoja 
membretada de "EL LICITANTE", firmados por persona facultada.

El o los entregables que correspondan deberán ser recibidos y validados por el "ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO" de "EL CENACE", en ese sentido la recepción de estos no implicará su 
aceptación, pudiendo este último realizar comentarios y/o solicitar correcciones a los mismos.

Los entregables específicos asociados con los servicios referidos, y que obligatoriamente deberá 
generar "EL LICITANTE" y entregar la constancia por cada uno de los certificados emitidos al 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", será el siguiente, la omisión y/o incumplimiento en la 
documentación del servicio representará deducción de acuerdo con lo establecido en el apartado 
Deducciones.

2.2.2. Entregable Único.

Servicio ID Entregable Contenido Regla de 
entrega

Formato de 
entrega

General M-01

Constancia de 
entrega por cada 

uno de los 
certificados 
emitidos.

Correo electrónico oficial bajo dominio 
de la empresa adjudicada dirigido al 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
de "EL CENACE", notificando la entrega 
y vigencia de los certificados.

Dentro de 5 días 
hábiles posteriores 
a la entrega de los 
certificados.

Documento en medio 
electrónico en formato 
PDF.

El entregable único que deberá formalizar "EL LICITANTE" y proporcionar al "ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", deberá ser un reporte completo.

Partida ID Entregable Contenido Fecha de entrega Formato de entrega

Única U-02

Inventario total de 
certificados digitales 
emitidos al término 
del contrato.

Carta membretada firmada por el 
representante legal de la empresa del 
inventario de los certificados que 
fueron emitidos en la duración del 
contrato con "EL CENACE".

15 días hábiles 
posteriores a la 
entrega total de los 
certificados digitales.

Documento en medio 
electrónico en formato 
PDF.

3. TERMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y ACEPTACION
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3.1. "EL LICITANTE" deberá cubrir a entera satisfacción de "EL CENACE" los 
requerimientos del presente "ANEXO TÉCNICO".

3.2. "EL LICITANTE" coadyuvará con "EL CENACE" en todas aquellas acciones que 
deriven del presente "ANEXO TÉCNICO" y requieran de especial apego a cualquier 
normatividad ya sea interna o externa a la que deba dar cumplimiento "EL CENACE".

Tipo de Contrato

Unidad de Medida Cantidad Determinada Contrato Abierto 
(Art. 47 de la LAASSP)

Servicio No Aplica Aplica

Vigencia del Contrato
A partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Sólo en caso de contratos abiertos

Unidad de Medida
Precio Unitario 

(moneda 
nacional)

Cantidad o Volúmenes 
Requeridos Importe (moneda nacional)

Certificados de dominio principal 
/ subdominio único Mínimo 10 - Máximo 15

Certificado(s) de dominio(s) / 
subdominio (s) varios Mínimo 1 - Máximo 3

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación Anticipada conforme a lo establecido por el 
artículo 25 de la LAASSP

Anual Plurianual Anual Plurianual
X No Aplica No Aplica No Aplica

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo

Nombre Cargo Actividad

Ing. Jorge Alberto Sosa Ortiz Jefe de Unidad de Seguridad 
Informática.

Administrar y verificar el cumplimiento del
Contrato.

Disponibilidad Presupuestaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en:

Carlos Efraín Domínguez Martínez
Director General Folio: A. Técnico- 5
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Partida
Presupuestal

Denominación de la Partida Presupuestal conforme al Clasificador por Objeto del 
Gasto

31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales

Naturaleza de los Recursos

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros

X No Aplica No Aplica No Aplica

Forma de Adjudicación

Por Partida Todas las partidas a un 
sólo PROVEEDOR Por Abastecimiento Simultáneo

No Aplica X Número de Fuentes de
Abastecimiento

No Aplica

Porcentajes asignados a cada una 
de ellas

Fuente 1 Fuente 2 Fuente N
____

Porcentaje diferencial en precio No Aplica

Se requiere que "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato
Aplica

Equipo RequeridoSI NO
X No Aplica

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación

Autoridad
Emisora

Denominación

No Aplica No Aplica

Normas Aplicables a la Contratación

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica

No Aplica No Aplica No Aplica
Para la contratación objeto del presente "ANEXO TÉCNICO" no aplica normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas 
internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, no obstante "EL 
LICITANTE" será responsable de observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de "EL 
SERVICIO", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley.

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la evaluación del cumplimiento de Normas

Aplica Método Unidad de Medida para 
la determinación Institución que lo realizará

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
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Aplica
Garantía de Cumplimiento

Si No

X

Para garantizar a "EL CENACE", el exacto cumplimiento de las obligaciones que "EL LICITANTE" 
contraiga en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento de contratación, se 
obliga a otorgar garantía, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (DIEZ 
POR CIENTO) del monto total de "EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual 
deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma de "EL CONTRATO"

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia de "EL CONTRATO" conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo 
para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (DIEZ) días naturales siguientes 
a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de "EL SERVICIO" para las cantidades 
adicionales.

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de 
Cumplimiento

Criterio

Si No Divisible Indivisible

X

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al 
criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento objeto de "EL CONTRATO", se considera 
que la obligación contractual es: Divisible.

Para garantizar a "EL CENACE", el exacto cumplimiento de las 
obligaciones que "EL LICITANTE" contraiga en virtud del 
instrumento contractual que se derive del procedimiento 
contratación, se obliga a otorgar fianza a favor del Centro Nacional 
de Control de Energía equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto total de "EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado.
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia de "EL CONTRATO" 
conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento 
cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la 
ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días 
naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha 
de la prestación de "EL SERVICIO" para las cantidades 
adicionales.

X

Aplica Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad CivilSi No

X
"EL LICITANTE" queda obligado ante "EL CENACE" a responder en caso de negligencia, mala 
fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la respuesta inmediata 
en la atención y entrega de "EL SERVICIO", así como cualquier otra responsabilidad en que
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hubiere incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO" y en el presente "ANEXO 
TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La garantía por Defectos o Vicios Ocultos debe comprender los 36 meses solicitados por parte de 
"EL CENACE".

Aplica Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil

Si No NO APLICA NO APLICA

X

Forma y Datos de Facturación
Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía
R.F.C. CNC140828PQ4
Domicilio Fiscal: Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, Col. Los Alpes, Alvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de 

México
La documentación para trámite de pago junto con la factura correspondiente deberá presentarse en días hábiles de 
lunes a martes en horario de 09:00 a 14:00 horas, en las instalaciones donde el Administrador del Contrato labore.

Documentación 
a presentar:

> Factura original y copia.
> Enviar archivos pdf y xml para:
> Documento en que conste la debida prestación del servicio.

___________________________________________ Forma de Pago___________________________________________
El pago por la prestación de "EL SERVICIO" se realizará en moneda nacional, mediante transferencia de fondos dentro de los 
20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y el acta entrega 
recepción de los servicios. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de "EL SERVICIO" contratado quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL LICITANTE" deba efectuar 
por concepto de las penas convencionales a que, en su caso, haya sido acreedor.

El pago de "EL SERVICIO" contratado, se realiza conforme a los señalado en el artículo 13, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"El CENACE" no otorgará anticipos para la prestación de "EL SERVICIO".

"EL LICITANTE" deberá expedir la factura correspondiente con el Impuesto al Valor Agregado, debidamente desglosado.

Penas Convencionales
Aplica Porcentaje

(%) Forma Responsable de
Aplicar la PenasSI NO

X 0.5%

"EL LICITANTE" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena 
convencional equivalente al 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) 
por cada día natural de atraso sobre el importe, de la entrega de "EL 
SERVICIO" no suministrado oportunamente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el

Subdirección de
Finanzas (SF).

Carlos Efraín Domínguez Martínez
Director General Folio: A. Técnico- 8
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"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" y serán aplicadas por la 
Subdirección de Finanzas.
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del monto de "EL CONTRATO"; en caso de que la suma de 
las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá 
optar entre exigir el cumplimiento de "EL CONTRATO" o rescindirlo en 
los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público.

"EL LICITANTE" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" 
descuente el importe de las penas convencionales que en su caso se 
haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

Aplica
PrórrogasSI NO

X No Aplica

Ap ica DeduccionesSi No

X

"EL CENACE" aplicará a "EL LICITANTE" deducciones del 0.5 % al pago de "EL SERVICIO" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o conceptos que integran "EL 
CONTRATO". Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Las deducciones serán documentadas, calculadas y aplicadas por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", 
debiendo informar de las mismas a la Subdirección de Finanzas.
La suma de dichas deducciones y penas convencionales no excederá del monto de la garantía de cumplimiento de 
"EL CONTRATO"; en caso de que la suma de deducciones rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre 
exigir el cumplimiento de "EL CONTRATO" o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL LICITANTE" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.
En caso de que "EL LICITANTE" se haga acreedor a Deducciones durante la prestación de "EL SERVICIO", este 
deberá sujetarse al procedimiento y actividades que determine "EL CENACE" para hacer efectivo el cobro de 
estas.

Ap ica Porcentaje (%) 
o Importe Forma Concepto Responsable de Aplicar 

las deductivasSI NO

X 0.5%
D= 0.5 % x VF 
Donde:
D= Deducción
VF= Valor de la Factura

Entrega de Documentación sin 
calidad o incumplimiento pardal y 
deficiente. Entrega de Certificado 
incorrecto/o que requiera una 
actualización

Subdirección de Finanzas

Ap ica PrórrogasSI NO
X No Aplica
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Aplica
Devoluciones

SI NO

X

"EL LICITANTE" se obliga a entregar los servicios derivados de la contratación, los cuales deben 
ser de calidad, derivado de sustituir "EL SERVICIO" que no cumplan los requerimientos de "EL 
CENACE", en términos de calidad por defectos de fabricación y/o vicios ocultos, "EL CENACE" 
notificará a "EL LICITANTE" vía telefónica o por escrito en un plazo máximo de 78 horas 
posteriores a la entrega de los mismos, el personal de "EL CENACE" entregará a "EL 
LICITANTE", los productos defectuosos, y éste los permutará por producto correcto y sin 
defectos, en un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la notificación de "EL CENACE", 
independientemente de la pena y/o deducción a que se haga acreedor.

Partida Descripción Unidad de 
medida

Única

Certificados de dominio principal / subdominio único. 
Marca Sectigo Validación Extendida Servicio

Certificado(s) de dominio(s) / subdominio (s) varios. 
Marca Sectigo Validación Extendida Servicio
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